
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ARANGUREN RAMIREZ    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2016-00538 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil 
veintiuno (2021). Pasa al Despacho del señor Juez informando que la parte 
demandante solicita la ejecución de la sentencia. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO. 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ORDENA enviar las diligencias 

a la oficina judicial de reparto a fin de que las mismas se abonen a este 
Despacho como demanda ejecutiva. 
 

Cumplido lo anterior, radíquese el proceso ejecutivo en el software de 
gestión, e ingrésese al Despacho para proceder con el trámite 
correspondiente.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 6544ebb5a241ea81533528ea3ead25d51863031b490148a880d431bd0cd7a281 

Documento generado en 12/07/2021 07:17:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANGELA CRISTINA ESGUERRA ZAMBRANO  
DEMANDADO: COLVISTA S.A.S 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00006-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que se encuentra pendiente por notificar el auto admisorio de 

la demanda. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE por segunda vez a 
la parte actora a efecto que proceda a notificar el auto admisorio a la 

demandada en los términos del decreto 806 de 2020, so pena de dar 
aplicación a lo previsto en el parágrafo del art. 30 del PCT y SS. 

 
De otro lado, por secretaria procédase a tramitar el oficio N° 443 visible a 
folio 111 del expediente dirigido a la pasiva, en tal sentido remítase vía 

correo electrónico  dejando constancia del trámite. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

  
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

Dasv  

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE DARIO BUITRAGO MIGUEZ    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00044 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIRÉS (23) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que. A 

continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 
parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $450.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $450.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 
costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000.oo) M/CTE a 
cargo de la parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 

 
 
Dasv  
 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO 

LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GONZALO SIERRA CIFUENTES    
DEMANDADO: AINCA SEGURIDAD Y PROTECCION LTDA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00252 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 28 de agosto de 2020 
modificó la sentencia de primera instancia. A continuación presento la 
siguiente liquidación de costas impuestas a la parte demandada, la cual, 

pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido en los 
numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $5.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $5.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 28 de agosto de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de CINCO MIL PESOS ($5.000.oo) M/CTE a cargo de la parte 
demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: GLORIA LILIA PULIDO MOLINA Y OTRA    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00374 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- modificando la sentencia de primera instancia (fl. 121). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $600.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.600.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 29 de octubre de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS ($1.600.000.oo) 
M/CTE a cargo de la parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: YARLEDIS CASTILLO CASTILLO    
DEMANDADO: SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00718 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 511). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $250.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $250.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 30 de noviembre de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($250.000.oo) 
M/CTE a cargo de la parte demandante. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE ARGEMIRO ARDILA  
DEMANDADO: PORVENIR S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00740-00 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, 
informando que se encuentra pendiente por notificar el auto admisorio de 

la demanda a la Litis consorte necesario. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  

Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, por secretaria procédase a 
notificar  a la NACION-  MINISTERIO DE LAS TELECOMUNICACIONES y a 

la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO en 
los términos ordenados en audiencia de fecha 9 de julio de 2020. 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

 
  
 

 
 
 

 
 

 

 
 

 
 

Dasv  

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 7f05bad4be8d4f59822ebba8ebdba40a0b03155655c342d8abc4c6b3e9ef1021 

Documento generado en 12/07/2021 07:24:56 PM 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NUBIA GARCIA LORANZANA    
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00754 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 213). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.000.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 4 de noviembre de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.000.000.oo) M/CTE a cargo de 
la parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARINA SANCHEZ PEÑALOZA     
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00780 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTIDÓS (22) DE FEBRERO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que a 

continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 
parte demandada PORVENIR S.A., la cual, pongo a su consideración, en 
cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del 

C.G.P.: 
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 
TOTAL:                                                                         $450.000.oo 

 
Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, en relación a la liquidación de 
costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 

artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de UN MILLON 
DE PESOS ($1.000.000.oo) M/CTE a cargo de la parte demandada 
PORVENIR S.A. 

  
Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 

resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 

Dasv  
 

 

 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

111, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que 

afronta el país hoy 13 de julio de 2021 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS CARLOS CABRERA GORDILLO    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00784 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 190). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $100.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $100.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 30 de octubre de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) M/CTE a cargo de la parte 
demandante. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CAROL VIVIANA NIETO PARRA    
DEMANDADO: SUB RED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00790 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del superior, quien en providencia de fecha 30 de septiembre 
de 2020 revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12)  de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la parte demandante,  
las que se estiman en la suma de $100.000.oo  pesos M/CTE. 
 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA RUTH MIRANDA REDONDO    
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00202 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., PRIMERO (1°) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 171). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $1.000.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.000.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 30 de octubre de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLON PESOS ($1.000.000.oo) M/CTE a cargo de la 
parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  HAROLD  STEVEN  ROJAS HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  SCOTIANBANK COLPATRIA  S.A. y OTRO 

RADICADO:   11001310501120200021301 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 26 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor 

Juez, informando que la parte demandante no subsanó en término las falencias 

señaladas en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la parte demandante 

no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, 

teniendo en cuenta que el auto que inadmitió se notificó por estado 

electrónico número 130 en el Micrositio dispuesto para esta finalidad el 21 de 

octubre de 2020 y no se presentó subsanación, no obstante a que el auto 

fuera publicado de manera electrónica desde la fecha de publicación del 

estado electrónico, razón por la cual este Despacho dando cumplimiento a lo 

ordenado en el artículo 90 del Código General del Proceso aplicable por 

reenvío del art. 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social, se DISPONE: 

 

1. RECHAZAR la demanda, en vista de que la parte demandante NO 

subsanó las deficiencias anotadas. 

 

2. ENTREGAR las piezas procesales a la parte demandante sin necesidad 

de desglose, previas las desanotaciones correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS FORERO CARRERA  

DEMANDADOS:  INVERSIONES FECESAN S.A.S. Y FELICES S.A.S. 
RADICADO:   11001310501120200029101 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 07 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS y, de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por JUAN CARLOS FORERO CARRERA en contra de 

INVERSIONES FECESAN S.A.S., y FELICES S.A.S., de conformidad a 

lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 



SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la parte demandada en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 

para que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro 

del término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto solicitadas con el libelo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: WILLIAM BALLÉN NÚÑEZ   

DEMANDADOS:  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
RADICADO:   11001310501120200032401 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 07 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte accionante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS y, de la misma manera con el artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 por lo cual se dispondrá la admisión de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por WILLIAM BALLÉN NÚÑEZ en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 



PORVENIR S.A., y ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES., de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a las partes demandadas en la 

forma prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los 

artículos 291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020 para que se sirva contestarla por intermedio de 

apoderado judicial dentro del término legal a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto solicitadas con el libelo de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  YHON ADOLFO ORDOÑEZ NIZO  

DEMANDADO:  LABORATORIOS NUTRICIONALES NATURAL LIFE S.A.S 

RADICADO:   11001310501120200045900 
 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 8 de julio de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede se observa que la misma no 

cumple con los requisitos formales dispuestos en los artículos 12 y 14 

de la Ley 712 de 2001 que modificó los artículos 25 y 26 del Código de 

Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social, en cuanto a: 

 

 Aporte certificado de existencia y representación de las personas 

jurídicas de derecho demandadas con fecha de expedición no 

superior a 30 días. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  YANINA SILVA JARAMILLO  

DEMANDADO: CORPORACIÓN ATS ACCIÓN TÉCNICA SOCIAL y JULIÁN   
ANDRÉS QUINTERO LÓPEZ 

RADICADO:   11001310501120200047500 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisada la demanda 

el mismo cumple con los requisitos de los artículos 25 del CPT y SS por 

lo cual se dispondrá la admisión de la demanda.  

 

A su vez reconocer personería jurídica al profesional del derecho Hernán 

De Jesús Padilla Velásquez, identificado con la CC 1.082.901.536 y TP 

326.982 del CS de la J, como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos y para los fines a los que se contrae el memorial poder.  

 

Finalmente requerir para que por Secretaría de este Despacho se tomen 

las medidas necesarias para brindarle celeridad al presente trámite 

procesal. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER reconocer personería jurídica al profesional 

del derecho Hernán De Jesús Padilla Velásquez, identificado con la CC 



1.082.901.536 y TP 326.982 del CS de la J, como apoderado judicial de 

la parte demandante, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva el 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por YANINA SILVA JARAMILLO en contra de la 

persona jurídica de derecho privado CORPORACIÓN ATS ACCIÓN 

TÉCNICA SOCIAL y el ciudadano JULIÁN ANDRÉS QUINTERO LÓPEZ 

de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para que 

se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal de diez (10) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha en que se surta el trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ 

DEMANDADOS:  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BTA 

RADICADO:   11001310501120200480 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 12 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la  admisión de 

la demanda.  

 

A su vez se reconocerá personería jurídica para actuar como apoderada 

sustituta de la demandante a la abogada Lina Mercedes Salamanca 

identificada con la CC  52.052.930 y TP 115.668 del C.S. de la J. 

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 



PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como 

apoderada sustituta de la demandante a la abogada Lina Mercedes 

Salamanca, en los términos expuestos en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por MARÍA RODRÍGUEZ FLÓREZ en contra de la 

EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para 

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JENNY PÉREZ ESTRADA 

DEMANDADO:  PORSEGEN LTDA 

RADICADO:   11001310501120200048500 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede en primera medida se 

reconocerá personería adjetiva para actuar como apoderado de la 

demandante al profesional del derecho Richard Alexander Ovalle 

Bermúdez identificado con la CC 1.026.269.580 y TP 316.758 del C.S. 

de la J. 

 

A su vez se observa que la misma no cumple con los requisitos formales 

dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó 

los artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la 

Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

 

 Numeral sexto de la norma señalada. Las pretensiones se 

deprecan de indebida forma, toda vez que no existe concordancia 

entre las pretensiones declarativas y condenatorias. 

 



 Aporte trámite de notificación a las demandadas, lo anterior, 

según lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA QUINTERO CALDERON 

DEMANDADO:  COLPENSIONES, ACTIVOS Y OTRAS 

RADICADO:   11001310501120200048900 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 12 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión de la 

demanda.  

 

A su vez se reconocerá personería jurídica para actuar como apoderada 

de la demandante a la abogada YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR, 

mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.090.411.578 de Cúcuta, portadora de la tarjeta profesional No. 

239.922 del C.S. de la J, en los términos del otorgados en el memorial 

poder. 

 



En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica para actuar como 

apoderada YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR, mayor y vecina de esta 

ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.090.411.578 de 

Cúcuta, portadora de la tarjeta profesional No. 239.922 del C.S. de la J. 

de la demandante a la abogada Lina Mercedes Salamanca, en los 

términos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera 

instancia, promovida por LUZ ÁNGELA GARZÓN OSORIO en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, ACTIVOS SA, CONSORCIO MISIÓN TEMPORAL 

SELECTIVA SAS, MISIÓN TEMPORAL LIMITADA, COLOMBIANA DE 

TEMPORALES COLTEMPORA SA, y GENTE OPORTUNA SAS de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para 

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

CUARTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: LIBIAN GUILLERMO DELGADO RUIZ  
DEMANDADO: ECOLOGIA DE COLOMBIA SOSTENIBLE SAS 

RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00490 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C, 12 de julio de 2021. Al Despacho del 

Señor Juez, informando que la parte demandante subsanó las falencias señaladas 

en el libelo introductorio. Sírvase Proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y, una vez revisado el escrito de 

subsanación de la demanda el mismo cumple con los requisitos de los 

artículos 25 y 28 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión de la 

demanda.  

 

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por LIBIAN GUILLERMO DELGADO RUIZ en contra de la 

persona jurídica de derecho privado ECOLOGIA DE COLOMBIA 

SOSTENIBLE SAS de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 



presente proveído. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado notificando a la demandada en la forma 

prevista por el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con los artículos 

291 y 292 del CGP y, lo preceptuado por el Decreto 806 de 2020 para 

que se sirva contestarla por intermedio de apoderado judicial dentro del 

término legal a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o 

documentales que tengan en su poder relacionadas con el presente 

asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  NOHEMIA LÓPEZ LÓPEZ 

DEMANDADO:  COMERCIALIZADOR INTERNACIONAL DE FLORES COLON  

RADICADO:   11001310501120200049300 
 

 

 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 23 de febrero de 2021. Al Despacho del Señor Juez, 

informando que la presente demanda nos correspondió por reparto Sírvase Proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá D.C., doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede en primera medida se reconocerá 

personería adjetiva para actuar como apoderado de la demandante al 

profesional del derecho Claudio Tobo Puentes identificado con la CC 

1.098.253 y TP 43.759 del C.S. de la J. 

 

A su vez se observa que la misma no cumple con los requisitos formales 

dispuestos en los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001 que modificó los 

artículos 25 y 26 del Código de Procedimiento del Procedimiento del Trabajo 

y de la Seguridad Social y decreto 806 de 2020, en cuanto a: 

 Los hechos se encuentran mal presentados en los siguientes 



terminos: más de una situación fáctica; 2, 9, 10, 12,13 y 14 

contienen apreciaciones subjetivas 12, 13 y, 14. 

 Aporte trámite de notificación a las demandadas, lo anterior, 

según lo preceptuado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020. 

 

 Aporte certificado de existencia y representación de la persona 

jurídica de derecho demandada legible y con fecha de expedición 

no superior a 30 días. 

 

Por lo anterior se INADMITE (devuelve) la demanda y de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y de la S.S., se concede el término de 

cinco (5) días para que se subsane las deficiencias indicadas. So pena 

de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 13 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 111 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

Firmado Por: 

 

SERGIO LEONARDO SANCHEZ HERRAN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD 

DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fc02b5e390fc66b3b3e49c731ccd274150d0af57f96b6b696acdba

8cdf0e4bf9 

Documento generado en 12/07/2021 07:36:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


